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RESOLUCIÓN N° D-5138-2024-FIEEIM-UNSAAC 
 

Cusco, 29 de noviembre de 2024. 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, INFORMÁTICA Y MECÁNICA:  
 

VISTO: El Expediente N° 699487, remitido por el Dr. David Reynaldo Berríos Bárcena, Director de la Escuela Profesional 

de Ingeniería Mecánica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Informática y Mecánica, por el cual envía el Plan 
Curricular de Estudios de Pregrado en la UNSAAC dela Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica,  y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante  Resolución Nro. CU-203-2024-UNSAAC, de fecha 18 de abril de 2024, se aprueba la directiva: 

“ACTUALIZACIÓN DE PLAN CURRICULAR DE ESTUDIOS DE PREGRADO EN LA UNSAAC”, elaborada por el 

Vicerrectorado Académico de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco;  

Que, con Resolución N° D-2320-2024-FIEEIM-UNSAAC, este Decanato toma conocimiento de la  conformación de la 

comisión de actualización  de plan curricular de estudios de pregrado en la UNSAAC, de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Mecánica, de la Facultad de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Informática y Mecánica, en mérito al acuerdo de la Junta de 

Docentes de dicho Departamento Académico, con eficacia anticipada a partir del día 30 de abril de 2024; 

Que, con Oficio N° 0124-2024-EPIMC-FIEEIM-UNSAAC de fecha 28 de noviembre de 2024, el Dr. David Reynaldo 

Berríos Bárcena, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica de esta Facultad, remite a este Decanato el Plan 

Curricular de Estudios de Pregrado de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, aprobada por unanimidad en Junta 

de Docentes realizada el día martes 29 de octubre del presente año, para que en cumplimiento a los numerales 7, 8 y 9 

de la Directiva de Actualización de Plan Curricular de Estudios de Pregrado en la UNSAAC, aprobado por Resolución Nro. 

CU-203-2024-UNSAAC, de fecha 18 de abril de 2024, sea analizado por la Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica, Electrónica, Informática y Mecánica; 

Que, con Resolución N° D-2368-2024-FIEEIM-UNSAAC, de fecha 23 de mayo de 2024, el Decano conforma la Comisión 

Académica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Informática y Mecánica, por un período de dos años; 

Que, en cumplimiento del numeral 1. de las Disposiciones complementarias y finales de la directiva: “ACTUALIZACIÓN DE 

PLAN CURRICULAR DE ESTUDIOS DE PREGRADO EN LA UNSAAC”, la Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica, Electrónica, Informática y Mecánica, bajo la presidencia del Decano, cumple con analizar y otorga opinión favorable 

al Plan Curricular de Estudios de Pregrado de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica de esta Facultad; 

Estando a lo solicitado; de conformidad a la Resolución N° CU-203-2024-UNSAAC, de fecha 18 de abril de 2024 y a las 

atribuciones que le confiere a este Decanato la Ley Universitaria N° 30220 y Estatuto Universitario; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el PLAN CURRICULAR DE ESTUDIOS DE PREGRADO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA MECÁNICA  de la Facultad de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Informática y Mecánica , en cumplimiento de la 

Directiva de Actualización de Plan Curricular de Estudios de Pregrado en la UNSAAC, aprobado por Resolución Nro. CU-203-

2024-UNSAAC, de fecha 18 de abril de 2024. 

SEGUNDO: ELEVAR AL VICERRECTORADO ACADÉMICO, el Plan Curricular de Estudios de Pregrado de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Mecánica, para que sea puesto a consideración de la Comisión Académica Permanente de Consejo 

Universitario, emita opinión y remita al Consejo Universitario para su aprobación.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

                                                        
Trans.: 

VRAC 

E.P. ING. MECANICA 

DAIMC 

Archivo.- 

LER/iov. 








































































































































































































































































































































































































